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Sra. Presidente de la Asamblea General

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese alto Cuerpo a fin de 
remitir, para su consideración, un proyecto de ley por el cual se dispone que 
no constituirán renta bruta a los efectos de la liquidación del Impuesto a las 
Rentas de las Actividades Económicas (IRAE), los aportes por compensación 
de costos por impuestos indirectos dispuesto en el literal a) del artículo 7o de 
la Ley N° 20.112, de 5 de enero de 2023.
Asimismo, se propone que en caso de que el Fondo se instrumente mediante 
un fideicomiso de administración, el mismo esté exento de todo tributo 
nacional.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley N° 20.112, de 5 de enero de 2023, crea el Fondo de Reconversión de 
Industrias Lácteas, con la finalidad de apoyar la transformación productiva de 
industrias de pequeño y mediano porte dedicadas al procesamiento primario 
de leche.

Los recursos del Fondo podrán destinarse, al otorgamiento de determinados 
beneficios, entre ellos, aportes por compensación de costos por impuestos 
indirectos.

De forma tal de maximizar el referido beneficio por parte de las industrias 
lácteas comprendidas, es necesario disponer que dichos aportes no
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constituirán renta bruta a los efectos de la liquidación del Impuesto a las 
Rentas de las Actividades Económicas (IRAE).

Asimismo, se propone que en caso de que el Fondo se instrumente mediante 
un fideicomiso de administración, el mismo esté exento de todo tributo 
nacional.

Saluda a la Sra. Presidente con la mayor consideración
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ARTÍCULO 1° -  Sustitúyese el literal a) del artículo 7o de la Ley N° 20.112, de 
5 de enero de 2023, por el siguiente:

“A) Aportes por compensación de costos por impuestos indirectos.

Los referidos aportes no constituirán renta bruta a los efectos de la liquidación 
del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE).”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 2o de la Ley N° 20.112, de 5 de enero 
de 2023, por el siguiente:

“La titularidad del Fondo de Reconversión de Industrias Lácteas será ejercida 
por los Ministerios de Economía y Finanzas, de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, y de Industria, Energía y Minería, que podrán delegar la administración 
en personas jurídicas que tengan capacidad legal para el ejercicio del 
comercio.

En caso de que la administración del referido fondo se realice a través de un 
fideicomiso de administración, el mismo estará exonerado de toda obligación 
tributaria de carácter nacional, creada o a crearse.

La administración podrá ser contratada con cargo a los recursos del Fondo.”


